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Suscripción para la capital

Un año ................................

Seis meses... -.....................

Tres id. .....................

47 pesetas

25 >

13 .

npt)!„_L“ leye® °bIlgaran'en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
.. — z.* * * * * 6 * * * lo”?16,'1»6/60118 U promulgación 61 dia en que te mínala inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es.

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

En el B. O. del Estado de 9 de 
junio de 1944 (página 2.300) pu 
blica la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, el si
guiente anuncio:

«Hallándose vacantes plazas de 
Inspectores Provinciales del Servi
cio Nacional del Trigo, se convo
ca concurso-examen, con objeto de
cubrir nueve plazas vacantes, más
aquellas que puedan producirse
hasta el momento de celebración 
de los ejercicios, con arieglo a las
siguientes condiciones:

Primera. Teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1959 y la situación ac 
tual de las plazas cubiertas por 
los diferentes turnos que dicha 
Ley establece, las nueve vacantes 
a que corresponde la presente con
vocatoria serán reservadas a pro
veer como sigue:

Ocho por turno de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

Una por turno de familiares de 
Víctimas Nacionales.

Segunda. El haber anual que 
dichos cargos tienen asignados 
por sueldo es de nueve mil seis
cientas pesetas, más dos mil cua
trocientas en concepto de remune
ración extraordinaria.

Tercera. Podrán tomar parte 
en el concurso-examen, los espa^ 
fióles varones que en la fecha de 
comentar los ejercicios tengan 
cumplido el servicio militar y no 
excedan de 40 afios de edad y ca
rezcan de todo defecto mora.l o fí
sico que les inhabilite para el ejer-

’ 11 del Co4igo civil)-= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B.t.etín 
dispondrán que se-fije un. ejemplar'en el .sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el .recibo del núm ro si
guiente.  Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los. números de 
es e .oletín, coleccionados ordenadamente -para su encuadernación, que deberá verificarse al final de crda año.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado:. 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para fuera de la capital 

Un ano . 50 pesetas

Seis meses  26 •
Tres id............... ..................... 14

Pago adelantado

[omisión Provincial tio Educación nacional -

PRESIDENCIA
Convocatoria de Segundo Cur

sillo de Perfeccionamiento.
Se convoca a los señores Ofi

ciales admitidos err el Magisterio 
Nacional, en virtud de la' convoca
toria de ó de septiembre de 1941, 
para ia celebración del segundo 
Cursillo obligatorio, pudiendo asis
tir al mismo los señores Oficiales 
Maestros que se encuentren a fal 
ta de realizar alguno de ¡os cur
sos obligatorios, como igualmente 
ios señores Maestros mutilados 
ingresados al amparo de la Or
den Ministerial de 13 de diciembre 
de 1938 y Reglamento de 27 de 
enero de 1940, que se encuentren 
también pendientes de verificarlos.

Los Maestros interesados se 
presentarán en los Claustros del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media el día 3 de julio próximo, a 
las once de la mañana, a disposi
ción de las instrucciones que 
acuerde el Tribunal, cuya Presi-. 
de.ncía ostentará, por delegación, 
el Ilustrísimo Sr. Director de dicho 
Centro

Quedan autorizados los intere
sados para ausentarse de su des
tino durante, la duración de los 
mismos, procurando dejar atendi
da la enseñanza.

Les señores Alcaldes quedan 
obligados a dar cuenta de esta 
convocatoria a los señores Maes 
tros de su jurisdicción.

Burgos 27 de junio de 1944.=E1 
Gobernador Civil interino, Presi 
dente, Julio déla Puente Cereaga.

Delegación Provincial de. Trabajo
Por Orden del Ministerio de 

104 a,°’ de fecha 29 de mayo de 
1944, se ha acordado declarar sub
sistentes para la campaña de reco 
ección de cereales del presente 
año las mismas condiciones de. 
rebajo establecidas para las cam- 

?0áxS de los afios 19411 1942 y
‘4a, en virtud de las Ordenes de 

este Ministerio, de aplicación en 
provincias a que las mismas 

nacen referencia de 27 de mayo, 2,
- 23, 25 y 5Q (je junjo de 1941, 26 

1942y 21 de may°
4a. teniendo en cuenta que las 

ntregas en especie a los trabaja-

PIIOVIDIMAS JUDICIALES
Castrojeriz

D Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Instrucción de está villa, y su 
partido de Castrojeriz,
Por- la presente,, y como com

prendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia •

dores en pago de su salario debe
rán ajustarse a lo dispuesto sobre 
el particular por los Organismos 
competentes en la materia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por los interesados.

Burgos 26 de junio de 1944.= 
El Delegado Provincial de Traba
jo, Laadelino León. "

S88VICIHACIM1L 1181, TI» 

, cunstancias" personales, su domi
cilio y los méritos que aleguen, de
terminando claramente turno por 
el que concurren. Las instancias 
deberán ser forzosamente presen
tadas en el Registro General de 
la Delegación Nacional del Servi 
ció N. del Trigo, General Mola, 36, 
2.", hasta el 14 del próximo mes 
de agosto, inclusive, y hora de 
las catorce, en que quedará cerra
do el plazo de admisión, y habrán 
de ser escritas de pufio y letra de 
los interesados.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de na
cimiento o, en su defecto, docu
mento que legalmente le sustituya, 
debidamente legalizado.

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales, expedida por 
el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

c) -Certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad 
local.

d) Certificación acreditativa de 
adhesión al régimen, expedida por 
la Jerarquía provincial del Movi
miento o por la Autoridad provin
cial correspondiente.

e) Certificación facultativa de 
no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio del cargo.

f) Certificación expedida por la 
Autoridad competente, de haber 
cumplido el servicio militar o ha- I 
liarse exento de él. -

g) Los comprendidos en la Ley ■ 
de 25 de agosto de 1939 acredita- I 
rán documentalmente la condición \ 
por la que les sea aplicable dicha ¡ 
Ley, presentando los documentos I 
expedidos por las Autoridades 
competentes, justificativos del tur
no a que pertenecen. -

En concepto de derechos de 
examen, habrá de ser satisfecha la 
cantidad de 50 pesetas en el Re
gistro General de la Delegación 
Nacional, al hacer la presentación 
de los documentos, y el recibo que 
se expida, justificativo del pago, 
será- unido a la instancia y docu
mentos antes citados.

mo tales, los aspirantes que ten
gan completa la documentación 
exigida, siendo excluidos del con
curso-examen aquellos que no pre
senten, dentro del plazo de admi
sión de instancias, toda la docu
mentación exigida para tomar par
te en el concurso-examen.

La relación de los' opositores ad
mitidos será expuesta a partir de
día 21 de agosto próximo, en el 
tablón de anuncios de la Delega
ción Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, y en ella se deter
minará Local y hora de comienzo 
de los ejercicios, así como, si se 
estima conveniente, se señalará 
médico, ante el que los aspirantes 
admitidos habrán de sufrir recono
cimiento para conocer su estado 
físico

Sexta. A pesar de quedas pla
zas objeto del concurso-examen 
son reservadas para cubrir los tur
nos citados, de producirse el caso 
de np presentación de aspirantes 
que reúnan dichas condiciones o 
que los concursantes no sean cali
ficados apios, se traspasarán las 
vacantes de unos turnos a otros, 
como dispone la Ley de 25 de 
agosto («B. O. del Estado» de l.° 
de septiembre) y, en consecuencia, 
también podrán concursar aspi
rantes que pertenezcan a los dis
tintos turnos que señala dicha-Ley.

Séptima. Las condiciones so 
bre carácter de los nombramien- • 
tos, programas, etc., se hallan de 
manifiesto a los aspirantes en Ma
drid, en los locales de la Delega
ción Nacional del S. N. de! Trigo, 
calle del General Mola, núm. 36, 2.° 
y en provincias en las Jefaturas 
Provinciales del S. N. del Tri
go, durante las horas de oficina.

Madrid 6 de junio de 1944.=EI 
Secretario General, firmado (ilegi
ble)».

Lo que se hace público para-co
nocimiento de quienes pueda inte
resar.

Burgos 22 de junio de 1944.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

cicio del cargo.
Cuarta. Quienes deseen tomar 

parte en el concurso examen de
berán solicitarlo en instancia, de
bidamente reintegrada, al limo, se
ñor Secretario General delS.N.T., 
en la que harán constar sus cir-

Quinta. Terminado el plazo de 
admisión de instancias, se forma
rá, previo .examen délas mismas 
y de la documentación a éstas uni
da, relación de los opositores ad
mitidos, haciéndose presente que 
solamente serán considerados co-



2_______ __________ * .

miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Avelino 
Blanco Fernández, acopiador de 
firmes de carreteras, cuyas demás 
circunstancias y paradero se des
conocen, para que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de constituirse 
en prisión, acordado así por auto 
de este día,'dictado en el sufhario 
que se le sigue por el delito de es
tafa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio procedente 
(sumario número 22 de 1945).

Al mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, se 
proceda a ja busca y captura de 
dicho procesado, el. cual, de ser 
habido, será puesto a disposición 
de este Juzgadó en la’ cárcel de es
te partido.

Dado en Casírójeriz a 20 de 
mayo de 1944.=EI Juez de Ins
trucción, Luis Santiago Iglesias = 
El Secretario, Ramón Calvo.

- Koa.
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Juez de Instrucción de 
Roa,
Por la presente, y como com

prendido en el número 5.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, sé cita, llama y 
emplaza a Juan de Flores Amaya, 
de 52 años, casado, cestero, natu 
ral de Barcelona, vecino de León, 
estatura, regular, ojos castaños, 
cabello negro, cara ovalada, nariz 
puntiaguda, boca regular, barba 
poblada, cuyo paradero se ignora; 
para que, en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración indagatoria en el suma
rio que, contra el mismo, me halló 
instruyendo, sobre robo, con el 
número 5 de 1944, bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaies, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro 
cedan a la busca y captura del ex
presado sujeto y, caso dé ser ha
bido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado. ,

Dado en Roa a veintiuno de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.=El Juez de Instrucción, 
Gregorio Diez Canseco.=EI Se 

' cretario, P. de" la Fuente

Gumiel del Mercado.
D. Alejandro Adrián Izquierdo, 

Secretario del Juzgado munici
pal de este villa.
Doy fe: Que en el jqjcio verbal 

de faltas que se dirá se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Gumiel del Mercado a 21 de ju
nio de 1944. Visto y oído poi 
D. Miguel Espinosa Bocos, Juez 
municipal de la misma, los prece
dentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado 
por orden de la-Superioridad, so
bre, robo de 163 pesetas y del que 
se hará mención, siendo parte el 
Ministerio público. •

Parte dispositiva. Fallo: Que

BOLETIN OFIC1ALDE LA

debo de condenar y condeno al. 
denunciado falangista, Luis Anto
nio Hontoria Espinosa, natural de 
Barcelona, domiciliado últimamen
te en esta población, calle de! Con
sistorio, hoy ausente en ignorado 
paradero, a que tan pronto como 
esta'mi sentencia sea firme y cau
se ejecutoria, sufra un mes de 
arresto menor, que extinguirá en el 
depósito municipal de esta villa, 

•indemnización al jefe Local de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O, N. S., de esta villa, en 
cantidad de 165 pesetas, con im
posición de las costas de este jui
cio, y, caso de insolvencia, la pri
sión subsidiaria de un día por ca
da cinco pesetas que deje de sa
tisfacer.

Así por esta mi sentencia defini
tiva que se notificará personalmen
te al demandante y para la notifi
cación al demandado por su in
comparecencia, insértese esta re
solución en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Miguel Espino
sa.—Rubricado.

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. Y a fin de que 
sirva de notificación al demanda
do, expido la presente en Gumiel 
del Mercado a 22 de junio de 1944. 
=AIejandro Adrián.—V." B.°=EI 
Juez, Miguel Espinosa.

OFICIALES
jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Víctor Manuel Gómez Izquier 
do, Ingeniero Nacional de Minas

■ y Jefe de este Distrito,
Hago saber: Que por D. Gre

gorio loza Ascasibar, vecino de 
Haro (Logroño), según cédula per
sonal corriente, que ha exhibido, 
se ha presentado en el Gobier
no Civil, a las doce horas del 
día 15 de junio de 1944, solici
tud de registro de 20 pertenen
cias para la mina titulada, «An
drés», cuyo expediente tiene el nú
mero 5.485, de- mineral de peder 
nal, sita en término de Moneo 
(Aforados de Moneo), al sitio lla
mado Carrascal.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da el centro de! cruce de un cami
no con el arroyo de Urlavada, en 
dichip paraje, y desde él se medi
rán 100 metros al Nordeste, y se 
colocará la primera estaca; desde 
ésta, 1.000 metros Noroeste, la 
segunda; 200 al Sudoeste, la ter
cera; 1000 al Sudeste, la cuarta; y 
con 100 al Nordeste se llegará al 
punto de partida, y quedará cerra 
do el perímetro de pertenencias 
solicitadas.

Los rumbos.se hallan referidos 
al Norte Verdadero.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dichoregistro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de ésta Jefatura 
y en el pueblo de Moneó, in
sertándose también en el Bole
tín Oficial, para que si al
guna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y pla-

PROV1NC1A DE BURGOS

zo improrrogable de sesenta días, 
según lo prevenido por el art. 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Patencia 25 de junio de 1944.-■ 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gó
mez Izquierdo.

Alcaldía de Roa.
Formadas la ordenanza fiscal de 

imposición y exacción del impues
to sobre inquilinatos, y la orde
nanza del arbitrio con fines no fis
cales sobre canalones sin bajada 
hasta la vía pública, que han de 
regir durante el año 1944 y si
guientes, quedan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, en 
el que pueden ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones o 
reparos que se estimen pertinen
tes.

Roa 24 de junio de 1944. =EI 
Alcalde, Jesús Casado.

ANUNCIOS PARTIUULABB |
COMPAÑIA DE AGUAS DE DUROOS

En el sorteo celebrado en el día 
de hoy han resultado amortizadas 
las 105 obligaciones cuyos'núme
ros son los siguientes:

54, 60, 84, 87, 145, 165, 180, 188, 
227. 255, 256, 279, 523, .559, 376, 
382, 432, 454, 463, 482, 536, 541, 
561,569,626, 652, 654, 655 , 718, 
756, 785,786, 821, 841, 845, 865, 
928, 955, 957, 961, 968, 1.026, 
1.059,1.060, 1.085, 1.129, 1.147, 
1.148, 1.157, 1.221, 1.257, 1 256,
1.257, 1 265, 1.550, 1.565, 1.576,
1.378, 1.428, 1.452, 1.451, 1.453,
1.459, 1.532, 1.550, 1.560, 1.582,
1.618, 1.651, 1.651, 1.690, 1.733,
1.745 1.764, 1.789, 1.815, 1.826,
1.829, 1.865, 1.912, 1.948, 1.958,
1.973, 2.056, 2.064, 2.076, 2.079,
2.120, 2.141, 2.150, 2.161, 2.162,
2.224, 2.252, 2.236, 2 258, 2.354,
2.538, 2.365, 2.568, 2.446, 2.448, 
2.452, 2.457, 2.459.

Los poseedores de los citados 
títulos pueden pasar a hacer efec
tivo su importe, a Ja vez que el 
cupón correspondiente, en la Ca 
ja de esta Compañía, a partir del 
día 3 del próximo mes de julio y 
hora de diez a frece de la mañana

Burgos 28 de junio de 1944.= 
Por la Compañía de Aguas de 
Burgos. = El Director Gerente, 
Pascual Eguiagaray.

Núm. 130....
Núm. 131, Gobierno civil. Or

den del Ministerio de Educación 
Nacional par la que se concede a 
la Junta vecinal de Pedrosa de Val- 
deporres (Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdeporres), la canti
dad de 10.000 pesetas para la 
construcción en dicha localidad de 
un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias.

Núm. 152....
Núm. 153. Gobierno civil. Or

den del Ministerio de Trabajo por 
la que se aclara la aparente con
tradicción entre el Reglamento de 
51 de marzo de 1944 y la Ley de 
Protección a Familias numerosas 
de 15 de diciembre de 1945.

Núm. 154.. .
Núm. 155. Gobierno civil. Cir

cular de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica de Recursos) 
por la que se reglamenta la cam
paña de recogida y movilización 
de la cosecha de patata temprana 
y normal en la Zona Norte de Re
cursos.
• Núm. 156...

Núm. 157....
Núm. 158. Gobierno civil. Or

den del Ministerio de Hacienda 
por la que se dictan normas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Decreto de 51 de 
marzo de 1944, que aprobó el Re
glamento sobre protección a fami
lias numerosas, a, efectos de los 
beneficios fiscales regulados en 
los artículos, tercero de la Ley de 
15 de diciembre de 1945 y séptimo 
del citado Reglamento.

Núm. 159....
Núm. 140. Gobierno civil Or

den del Ministerio de Trabajo, 
aprobada en Consejo de Minis
tros, sobre la prima del Seguro 
obligatorio de Enfermedad duran
te la primera etapa de implanta
ción.

Núm. 141....
Nkm. 142. ..
Núm. 145. Gobierno civil. Cir

cular del Servicio Nacional de Se
guros del Campo sobre prima pa
ra el seguro del trigo contra in
cendio

Núm. 144....
Núm- 145. Gobierno civil. De

creto del Ministerio de Agricultura 
por el que se reorganiza el cultivo 
del tabaco en España, establecido 
con carácter definitivo por la Ley 
de 18 de marzo de 1944.'

Núm. 146. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Agricultura 
por el que se reorganiza el cultivo 
del tabaco en España, establecido 
con carácter definitivo por la Ley 
de 18 de marzo de 1944. (Conclu- 

I sión).
Núm, 147. Gobierno civil. Or- 

I den del Ministerio "de Agricultura 
I por la" que se prolonga por tiempo 
| indefinido la campaña de elabora- 
I ción de orujos.

Núm. 148. Gobierno civil. Or- 
I den del Ministerio de Hacienda por 
I la que se rectifica y completa la de 

21 de enero de 1944 en lo que res
pecta a las participaciones de las 
Diputaciones provinciales y 
tamientos sobre las cuotas del Je_ 

I soro de la Contribución Territo 
rial, Rústica y Pecuaria, conce i 
das por los artículos sexto; sep 
mo y octavo de la Ley de 26 
septiembre de 1941.

Imprenta Provincial

INDICE 

de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de junio de 1944.
Número 125....
Núm. 126....
Núm. 127....
Núm. 128....
Núm. 129. Gobierno civil. Or

den circular del Ministerio de la 
Gobernación por la que se amplía 
el plazo concedido por la de 22 de 
febrero último para la colocación, 
en la entrada de los núcleos de 
población del territorio nacional, 
de rótulos indicadores del nombre 
de la localidad. x

rumbos.se

